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SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR -CESAR- 
E.S.D. 
 
 
RADICADO : VERBAL 2020-265  
DEMANDANTE : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  
DEMANDADOS : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS 
 
 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., e identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma y en mi condición 
de apoderado judicial de CARMEN TULIA RIVERA de conformidad 
al poder conferido e interviniente ad excludendum, aportado 
al expediente, por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro del término legal, al señor Juez 
manifiesto que aportó en memorial aparte EXCEPCIONES PREVIAS 
Y PRUEBAS.    
 
Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  
 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 
T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 
C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  
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SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR -CESAR- 
E.S.D. 
 
 
RADICADO : VERBAL 2020-265  
REFERENCIA : EXCEPCIONES PREVIAS  
DEMANDANTE : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  
DEMANDADOS : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS 
 
 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., e identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma y en mi condición 
de apoderado judicial de CARMEN TULIA RIVERA de conformidad 
al poder conferido e interviniente ad excludendum dentro del 
proceso en su condición de compañera permanente del causante 
el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO, quien se identificó en 
vida con la C.C. No. 5´848.040 de Armero -Tolima- (Q.E.P.D), 
encontrándome dentro del término legal, por medio del 
presente escrito al señor Juez, formulo EXCEPCIONES  PREVIAS 
a la demanda bajo los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 
 

Art. 100 del C.G. del P. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda: 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN PREVIA 
 
INVOCÓ COMO EXCEPCIÓN PREVIA la enmarcada en el numeral 1 

del art. 100 del C.G. del P.: esto es Falta de jurisdicción 
o de competencia., bajo los siguientes términos: 

 
1. La actora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA demando ante su 
Despacho en acción verbal a XIOMARA CHACÓN NIEVES y 
herederos indeterminados del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D). 
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2. El 6 de abril de 2021 mediante auto el Despacho 
Judicial admitió la demanda promovida por ADIRA OLINDA 
NIEVES AMAYA.   
3. Mediante auto del 3 de noviembre 2021, el Despacho 
judicial ordenó tener como demandados a mis mandantes el 
señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la señora YOLANDA CHACÓN 
RIVERA, y la señora JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, todos 
herederos determinados del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D), y compañero permanente de mi mandante.  
4. La parte demandante presentó ante su competencia y 
jurisdicción la presente demanda, para que mediante su 
mandato judicial declaré la existencia de la unión marital 
entre la demandante y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D). 
5. La actora de forma temeraria, con mala fe, soterrada, 
oculta, clandestina, le miente a su Despacho para inducirle 
en error, lindando la demandante incluso en la ley penal, al 
hacer afirmaciones contrarias a la realidad en el escrito de 
la demanda, pues, allí manifestó que el domicilio y 
residencia común del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D) y la demandante era la ciudad de Valledupar -
Cesar-, afirmación que no corresponde a la realidad jurídica 
y procesal, pues el único y último domicilio del causante 
fue la ciudad de Bogotá D.C, con su compañera permanente la 
señora CARMEN TULIA RIVERA. Sin embargo para que no haya 
duda al Despacho Judicial, esto dijo el demandante:   
 
                  

  
  
6. La actora aportó declaración extra-proceso del 14 de 
septiembre de 2020, realizada por la señora ELIANA GONZÁLEZ 
BLANCO ante la Notaría 74 del Círculo de Bogotá D.C., quien 
indicó conocer a la demandante y al causante en la ciudad de 
Bogotá, y no en la ciudad de Valledupar, como mal afirma la 
demandante.     
7. En ese sentido, la demandante aportó declaración 
extra-proceso del 15 de septiembre de 2020, realizada por el 
señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO ante la Notaría 6 del 
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Círculo de Bogotá D.C., quien indicó conocer a la demandante 
y al causante en la ciudad de Bogotá, y no en la ciudad de 
Valledupar, como afirma la actora.   
8. Al Proceso se arrimó declaración extra-proceso del 
causante JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), el pasado 7 de 
marzo de 2007 realizada ante la Notaría 12 del Círculo de 
Bogotá D.C., y 11 de marzo del 2010 rendida ante la Notaría 
7 del Círculo de Bogotá D.C., quien manifestó en vida que 
residía en la ciudad de Bogotá D.C., veamos:  
 
         

       
9. El Causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D), siempre tuvo su domicilio y residencia en la 
ciudad en la ciudad de Bogotá hasta su deceso el pasado 4 de 
agosto de 2020, tal como se puede apreciar en el registro de 
defunción identificado con el indicativo serial 06870641.  
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10.  Mi poderdante CARMEN TULIA RIVERA identificada con 
C.C. No. 41.484.159, compañera permanente del causante del 
señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), y progenitora del 
señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la señora YOLANDA CHACÓN 
RIVERA, y la señora JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, rindió 
bajo la gravedad del juramento ante la Notaría 53 del 
Círculo de Bogotá D.C., que, desde 1961 hasta el deceso del 
causante, convivieron bajo el mismo techo, compartiendo 
techo, lecho y mesa, en su residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C.  
11. El hijo de mi apoderada, El señor ÁNGEL FERRER CHACÓN 
RIVERA, el 14 de septiembre de 2020, rindió declaración 
extra-proceso en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá D.C., y 
manifestó que el domicilio de su progenitora y el causante 
fue en la carrera 68 No. 20 – 97 sur 14102 del Conjunto 
Residencial Villa Adriana en la Ciudad de Bogotá D.C. 
12. De igual forma las hijas de mi poderdante, la señora 
YOLANDA CHACÓN RIVERA y la señora JOHANNA CAROLINA CHACÓN 
RIVERA, mediante declaración extra-proceso del pasado 12 de 
septiembre de 2020, rendida en la Notaría 53 del Círculo de 
Bogotá D.C., manifestaron que el domicilio de su progenitora 
y progenitor fue en la carrera 68 No. 20 – 97 sur 14102 del 
Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de Bogotá 
D.C. 
13. El 11 de septiembre de 2020, el señor ARMANDO GUZMÁN 
MÉNDEZ, mediante declaración extra-proceso, rendida ante la 
Notaria 53 del Círculo de Bogotá D.C., manifestó que el 
domicilio del causante fue en la carrera 68 No. 20 – 97 sur 
14102 del Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de 
Bogotá D.C.  
14. El 11 de septiembre de 2020, la señora CLARIBEL TORRES 
QUIROGA, mediante declaración extra-proceso, rendida ante la 
Notaria 53 del Círculo de Bogotá D.C., manifestó que el 
domicilio del causante fue en la carrera 68 No. 20 – 97 sur 
14102 del Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de 
Bogotá D.C. 
15. La demandante la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA el 
14 de septiembre de 2020, mediante declaración extra-
proceso, realizada en la Notaría 74 del Círculo de Bogotá 
D.C., manifestó bajo la gravedad del juramento que su 
domicilio y residencia es la ciudad de Bogotá en la calle 80 
Sur No. 78 – 69, Casa 79, Barrio Bosa San Diego, y no en la 
ciudad de Valledupar -Cesar-.     
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16. Por otro lado, la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y 
OTROS, fueron demandas en acción verbal, por mi mandante 
CARMEN TULIA RIVERA, cuya acción fue notificada, de 
conformidad al art. 6 del decreto 806 de 2020, el pasado 22 
de julio de 2021, en la calle 80 Sur No. 78 – 69, Casa 79, 
Barrio Bosa San Diego.  
17. El 5 de agosto de 2021, la empresa POSTACOL, certificó 
que la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, SI RESIDE en la 
dirección calle 80 Sur No. 78 – 69, Casa 79, Barrio Bosa San 
Diego, de la ciudad de Bogotá D.C., y no en la ciudad de 
Valledupar, como indicó en la demanda.   
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18. El domicilio y residencia del causante el señor JUAN 
ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), nunca estuvo en la ciudad de 
Valledupar -Cesar-  
19. En ese mismo sentido el domicilio y residencia de la 
demandante es la ciudad de Bogotá D.C., y no como indicó en 
la demanda, pues, le miente a su Despacho.      
20. Como puede usted observar su Señoría, el Juez 
competente para conocer de la presente acción judicial es el 
Juez de Familia de Bogotá D.C. por competencia funcional y 
territorial, esto es porque el último domicilio y residencia 
del causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), 
fue la ciudad de Bogotá D.C., junto con su compañera 
permanente la señora CARMEN TULIA RIVERA y no como lo indicó 
la actora en su demanda. 
 

SEGUNDA EXCEPCIÓN PREVIA 
 
 
INVOCO LA EXCEPCIÓN PREVIA del numeral 10 del art. 100 del 
C.G. del P.: esto es no haberse ordenado la citación de 

otras personas que la ley dispone citar., en los siguientes 
términos: 

 
1. La parte actora, no promovió, no dirigió y no citó, la 
acción verbal en contra de mi apoderada judicial la señora 
CARMEN TULIA RIVERA identificada con C.C. No. 41.484.159, 
quien tiene y ostenta la condición de compañera permanente 
del causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D).  
          

 
2. La parte demandante conoce de la existencia de la 
señora CARMEN TULIA RIVERA, quien tiene derecho a ser parte 
dentro del presente proceso, en virtud de que, la demandante 
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y mi mandante, disputan los mismos derechos para que sean 
reconocidos mediante Sentencia Judicial debidamente 
motivada. 
3. De igual forma mi poderdante y la demandante elevaron 
ante Caja de Sueldos de Retiro de la policía Nacional –
CASUR-, sustitución pensional, en virtud de que el causante 
gozaba de pensión en vida, sin embargo, mediante comunicado 
del 2 de noviembre de 2020, no fue reconocida a ninguna de 
las peticionarias hasta tanto no se resuelva de fondo la 
presente acción verbal.      
   
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

De conformidad a los de hechos del escrito de excepciones 
previas, al señor Juez ruego, se sirva despachar 
favorablemente las siguientes declaraciones:  
 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa: Falta de 
jurisdicción o de competencia del numeral 1 del art. 100 del 
C.G. del P., de conformidad excepción previa invocada.  
 
Que como consecuencia de la anterior declaración al señor 
Juez solicitó, se sirva ordenar mediante auto debidamente 
motivado, remitir el presente proceso al Juez de Familia de 
Bogotá D.C., por competencia, en virtud de que, el último 
domicilio y residencia del causante fue la ciudad de Bogotá 
D.C.    
 
SEGUNDA: Declarar probada la excepción previa: no haberse 
ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar del numeral 10 del art. 100 del C.G. del P., esto es, 
no haber citado la señora CARMEN TULIA RIVERA identificada 
con C.C. No. 41.484.159, como DEMANDADA o sujeto procesal 
dentro de la presente acción verbal.   
 
TERCERA: Condenar a la demandante ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA 
dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del 
proceso. 
 
CUARTA: Condenar a la parte demandante ADIRA OLINDA NIEVES 
AMAYA en perjuicios. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes y 
pertinentes.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tenga como pruebas las siguientes:   
 
 

DOCUMENTALES 
 
1. La actuación del proceso principal.  
2. Declaración extra-procesal del 14 de septiembre de 
2020 realizada por la señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO. 
3. Declaración extra-procesal del 15 de septiembre de 
2020 realizada por el señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO. 
4. Declaración extra-proceso del 7 de marzo de 2007, 
rendida por el causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D), en la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C.  
5. Declaración extra-proceso del 11 de marzo de 2010, 
rendida por el causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D), en la Notaría 7 del Círculo de Bogotá D.C.   
6. Declaración extra-proceso del 12 de septiembre de 
2020, rendida por la señora CARMEN TULIA RIVERA,  en la 
Notaría 53 del Círculo de Bogotá D.C. 
7. Registro de defunción del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D). 
8. Registro civil de nacimiento de la señora CARMEN TULIA 
RIVERA. 
9. Registro civil de nacimiento del señor ÁNGEL FERRER 
CHACÓN RIVERA.  
10. Registro civil de nacimiento de la señora YOLANDA 
CHACÓN RIVERA. 
11. Registro civil de nacimiento de la señora JOHANNA 
CAROLINA CHACÓN RIVERA.  
12. Declaración extra-proceso del 14 de septiembre de 2020 
realizada por el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA. 
13. Declaración extra-proceso del 12 de septiembre de 2020 
realizada por la señora YOLANDA CHACÓN RIVERA y la señora 
JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA. 
14. Declaración extra-proceso del 11 de septiembre de 2020 
realizada por el señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ. 
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15. Declaración extra-proceso del 11 de septiembre de 2020 
realizada por la señora CLARIBEL TORRES QUIROGA.  
16. Declaración extra-proceso del 14 de septiembre de 2020 
realizada por la demandante ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA. 
17. Notificación previa del 22 de julio de 2021, de la 
demanda de la señora CARMEN TULIA RIVERA contra ADIRA OLINDA 
NIEVES AMAYA y OTROS. 
18. Certificación del 5 de agosto de 2021, de la empresa 
POSTACOL, que la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, vive y 
reside en Bogotá D.C.  
19. Comunicado del 2 de noviembre de 2020, expedido por la 
Caja de Sueldos de Retiro de la policía Nacional –CASUR-.   
20. Comunicado del 2 de noviembre de 2020, expedido por la 
Caja de Sueldos de Retiro de la policía Nacional –CASUR-.     
   

 
 

TESTIMONIALES 
 
1. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, 
testimonio del señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ, que deberá 
rendir bajo la gravedad del juramento, quien se identifica 
con C.C. No. 19´394.955 de Bogotá D.C., para lo cual su 
Despacho fijara fecha y hora, y le pueda interrogar 
personalmente acerca de las circunstancias contenidas en el 
hecho trece (13), de la excepción previa, con lo cual 
pretendo demostrar los hechos de la presente acción 
judicial.  

Por tanto, el declarante podrá ser notificado en la AV 
Carrera 68 No. 20-97 Sur, o al celular 350-4925287. 
  
2. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, 
testimonio de la señora CLARIBEL TORRES QUIROGA, que deberá 
rendir bajo la gravedad del juramento, quien se identifica 
con C.C. No. 41´644.833 de Bogotá D.C., para lo cual su 
Despacho fijara fecha y hora, y le pueda interrogar 
personalmente acerca de las circunstancias contenidas en el 
hecho catorce (14), de la excepción previa, con lo cual 
pretendo demostrar los hechos de la presente acción 
judicial.  

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la Carrera 
53 G No. 2 A - 82, o al celular 310-7632201. 
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3. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 
interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 
del juramento a la señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO, a quien en 
la diligencia para la cual su Despacho le fijará fecha y 
hora, se le pueda interrogar personalmente o en sobre 
cerrado a cerca de los hechos y circunstancias que rodean el 
hecho 6 de la excepción previa, con lo cual pretendo 
demostrar los hechos de la presente acción judicial, la 
declarante se puede notificar en la calle 80 sur No. 78 – 69 
C 141, barrio Bosa Caminos de San Diego, de Bogotá D.C., 
Celular 322-3655530.  
 
4. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 
interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 
del juramento el señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO, a quien 
en la diligencia para la cual su Despacho le fijará fecha y 
hora, se le pueda interrogar personalmente o en sobre 
cerrado a cerca de los hechos y circunstancias que rodean el 
hecho 7 de la excepción previa, con lo cual pretendo 
demostrar los hechos de la presente acción judicial, la 
declarante se puede notificar en la calle 74 D No. 70 A – 26 
de Bogotá D.C. 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

5. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 
interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 
del juramento a la demandante la señora ADIRA OLINDA NIEVES 
AMAYA, a quien en la diligencia para la cual su Despacho le 
fijará fecha y hora, se le pueda interrogar personalmente o 
en sobre cerrado a cerca de los hechos y circunstancias que 
rodean las excepciones promovidas, con lo cual pretendo 
demostrar los hechos de la presente acción judicial, la 
declarante se puede notificar en la Calle 80 Sur No. 78 – 69 
Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá D.C., Celular 316-
8039800, 321-3768873, 313-8245810 correo electrónico 
paulhdg@gmail.com, adiranieves1@gmail.com  

 



 

 

	   ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 
ABOGADO	  

	  
	   	  

	   Carrera 6 No 10 – 42. Oficina 222 de Bogotá D.C.,  
Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com   

	  

	  
	   	  

ANEXOS 
 
Aporto copia del presente escrito para archivo del juzgado y 
las pruebas relacionas en  acápite de pruebas.  
 
 

PROCESO DE COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los 
Artículos 100 y ss del Código General del Proceso. 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del 
proceso principal. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante podrá ser notificada: 
 
CARMEN TULIA RIVERA, podrá ser notificada en la Carrera 68 
No. 20-97 Sur, Interior 4, apartamento 102, Conjunto 
Residencial Villa Adriana, Barrio Milenta de Bogotá D.C., 
celular 311-4894316, correo electrónico 
1carmen1944@gmail.com 
 
EL DEMANDANTE EN LA DIRECCIÓN APORTADA EN LA DEMANDA O EN: 
 
ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, se puede notificar en la Calle 80 
Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá D.C., 
Celular 316-8039800, 321-3768873, 313-8245810, correo 
electrónico paulhdg@gmail.com 
 
El suscrito podrá ser en notificado en la Carrera 6 No. 10 – 
42 Oficina 222 o al correo electrónico 
torrefuerteabogadoseinversion@gmai.com   
  
Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  
 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 
T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 
C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  



*605973*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202020000210531 Id: 605973
Folios: 2 Fecha: 2020-11-02 14:43:17

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: CARMEN TULIA RIVERA

Bogotá

Señora
CARMEN TULIA RIVERA
Calle 68 No 20-97 Sur Agrupación 1 Interior 4 
Apto 102 Conjunto Residencial Villa Adriana
Bogotá yolis6479@hotmail.com
 
ASUNTO: Su escrito radicado en esta entidad bajo el ID 597592 de 01-10-2020.

En atención al asunto de la referencia, le informo que se presentó la señora ADIRA OLINDA 
NIEVES AMAYA, quien solicita el Reconocimiento de Sustitución de Asignación Mensual 
de Retiro, que pueda corresponderle en calidad de compañera permanente del extinto SP 
(r) CHACON NARANJO JUAN ANGEL, manifestando una convivencia desde el año 1988 
hasta el día del fallecimiento.

Por lo anterior, es importante aclare manifestando por escrito si tiene o tenía conocimiento 
de la existencia de la relación entre la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el 
causante.

Por último, si usted considera tener derecho en la reclamación, debe dar cumplimiento en 
su totalidad al ID CASUR No 592969 del 14-09-2020, en el sentido de enviar Declaratoria 
de la existencia de la unión marital de hecho, la cual la puede ser demostrada mediante: 
Escritura Pública, Acta de conciliación y/o Sentencia Judicial debidamente ejecutoriada, de 
conformidad con la Ley 979 de 2005, que modificó parcialmente la Ley 54 de 1990.

Cabe destacar, que si transcurridos treinta (30) días desde que se haga el requerimiento de 
los anteriores documentos, sin que sean aportados, se entenderá desistida su petición, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
los Contencioso Administrativo; y como consecuencia se archivará la misma, la cual se 
reactivará una vez allegue los documentos, sin perjuicio de exigir de nuestra parte nuevos 
documentos, con el fin de validar la vigencia de los mismo.

Cordialmente,

Elaboró: Robert Castro. 

mailto:yolis6479@hotmail.com


*605974*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202020000210541 Id: 605974
Folios: 2 Fecha: 2020-11-02 14:44:59

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

Bogotá

Señora
ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA
Carrera 11ª No 13 c 58 Edificio Manaure Oficina 302
Valledupar Cesar
paulhdg@hotmail.com
 
ASUNTO: Su escrito radicado en esta entidad bajo el ID 603312 de 23-10-2020.
 
En atención al asunto de la referencia, le informo que se presentó la señora CARMEN 
TULIA RIVERA, quien solicita el Reconocimiento de Sustitución de Asignación Mensual de 
Retiro, que pueda corresponderle en calidad de compañera permanente del extinto SP (r) 
CHACON NARANJO JUAN ANGEL.
 
Así mismo es importante aclare manifestando por escrito los motivos por qué el extinto 
suboficial fallece en la ciudad de Bogotá, según registro de defunción aportado y su lugar 
de notificación y residencia es en la ciudad de Valledupar; igualmente si tiene o tenía 
conocimiento de la existencia de la relación entre la señora CARMEN TULIA RIVERA y el 
causante.
 
Por último, si usted considera tener derecho en la reclamación, debe enviar Declaratoria de 
la existencia de la unión marital de hecho, la cual la puede ser demostrada mediante: 
Escritura Pública, Acta de conciliación y/o Sentencia Judicial debidamente ejecutoriada, de 
conformidad con la Ley 979 de 2005, que modificó parcialmente la Ley 54 de 1990.
 
Cabe destacar, que si transcurridos treinta (30) días desde que se haga el requerimiento de 
los anteriores documentos, sin que sean aportados, se entenderá desistida su petición, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
los Contencioso Administrativo; y como consecuencia se archivará la misma, la cual se 
reactivará una vez allegue los documentos, sin perjuicio de exigir de nuestra parte nuevos 
documentos, con el fin de validar la vigencia de los mismo.

 
Cordialmente,

mailto:paulhdg@hotmail.com






















































































Número del Certificado: 980253891671
el cuál puede rastrear en: https://notificadorelectronico.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería POSTACOL S.A.S., empresa de servicio postal autorizado por el Min TIC, recibió y
cotejo una citación para notificación personal.

CONTENIDO:

JUZGADO: JUEZ DE FAMILIA -REPARTO-

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: CIUDAD: BOGOTA D.C.

ARTÍCULO: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020 ANEXOS: DEMANDA Y ANEXOS DE
DEMANDA

RADICADO NÚMERO: 001 NATURALEZA DEL PROCESO: verbal declarativa del derecho

DEMANDANTE: CARMEN TULIA RIVERA

ENVIADO POR: ALEXANDER CASTELLANOS RIOS

CITADO / DESTINATARIO: ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

DEMANDADO: ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

DIRECCIÓN: Calle 80 Sur No. 78 – 69, Casa 79 Barrio Bosa San Diego CIUDAD: BOGOTA D.C.

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 03 DE AGOSTO DE 2021 SE CERTIFICÓ:

RECIBIDO POR: EMILCE RIVERA

IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCION

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

 
Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la
información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021

CORDIALMENTE,

Jaime Camacho Londoño
Director de Notificaciones
POSTACOL S.A.S. Lic.min.com. 1953 NIT 811.047.028-0 Reg. Postal 0195

Dir. Calle 58a 17 37 Tel. 57 1 2111-411 BOGOTA - COLOMBIA.





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





















16/12/21 17:48 Correo: Carolina Esther Dangond Nestler - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxZDcwMDdiLTkzZGUtNDFiYy1iNTg0LTA4ZjQxMTFjYTI2MAAQAGmRoTHzR3BHjjjEmGEvwiU%3D 1/2

RV: EXCEPCIONES PREVIAS, PRUEBAS Y ANEXOS

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/12/2021 17:17
Para:  Carolina Esther Dangond Nestler <cdangonn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

Atentamente, 

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable.  
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, dos plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso,

recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consultas las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia.

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 4:12 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: EXCEPCIONES PREVIAS, PRUEBAS Y ANEXOS
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


16/12/21 17:48 Correo: Carolina Esther Dangond Nestler - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxZDcwMDdiLTkzZGUtNDFiYy1iNTg0LTA4ZjQxMTFjYTI2MAAQAGmRoTHzR3BHjjjEmGEvwiU%3D 2/2

De: Torre Fuerte abogados <torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 16:18 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar
<j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EXCEPCIONES PREVIAS, PRUEBAS Y ANEXOS
 
SEÑOR

JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA

DE VALLEDUPAR -CESAR-

E.S.D.

 

 

RADICADO       : VERBAL 2020-265

DEMANDANTE     : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

DEMANDADOS     : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, mayor de edad, domiciliado y residente en la

ciudad de Bogotá D.C., e identificado como aparece al pie de mi

correspondiente firma y en mi condición de apoderado judicial de CARMEN TULIA

RIVERA de conformidad al poder conferido e interviniente ad excludendum,

aportado al expediente, por medio del presente escrito y encontrándome dentro

del término legal, al señor Juez manifiesto que aportó en memorial aparte

EXCEPCIONES PREVIAS Y PRUEBAS.   

 

Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J.

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.

 
TORRE FUERTE 
Abogados e inversiones 

Celular - whatsApp: 313-8486663 
Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com

mailto:torrefuerteabogadoeinversion@gmail.com

